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Alcance: Pacientes que van a someterse a una prueba de manometría esofágica. 

 

Como usted ya sabe por la información que ha recibido de su médico, y como resultado de los estudios que le 

han sido realizados hasta ahora, existe la sospecha de una enfermedad a. nivel esofágico. 

Para estudiar esta posibilidad, su médico considera necesaria la realización de esta prueba, que es la que 

permite medir los movimientos del esófago y el cardias. 

Además, si está usted operado del esófago o del hiato, esta exploración es la única que permite medir las 

presiones y la motilidad del esófago y, por lo tanto, la única que da una información veraz del resultado de su 

operación.  

Esta prueba consiste en la introducción de una sonda de pequeño calibre por un orificio nasal (o por la boca), 

progresando a través de la faringe y el esófago hasta llegar al estómago. 

Una vez la sonda esté colocada en el lugar deseado, se fijará y ya no se moverá hasta que se retire al final de 

la prueba. Deberá usted estar lo más relajado/a posible, manteniendo una respiración pausada y regular, se le 

ofrecerán unos tragos de agua que deberá usted tragar cuando se lo indiquemos y en la medida de lo posible, 

deberá evitar hacer degluciones por su cuenta. 

Lógicamente, cuanto mayor sea su colaboración, más corta y menos molesta será la prueba. 

Esta prueba tiene una duración media aproximadamente de unos 20 minutos. 

 

Para que la prueba sea lo más veraz posible, deberá usted seguir detenidamente las siguientes instrucciones: 

 Debe de estar en ayunas, al menos, 6 horas antes del procedimiento. 

 Si tiene alergias a fármacos, anestésicos locales o algún tipo de material, avíselo. 

 No es necesario que suspenda ninguna medicación que esté tomando, si bien deberá consultarlo con su 
médico. 

 

 
Si precisa más información o alguna aclaración, no dude en preguntarnos 


